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SUSCRICION. EN LA CAHTAL...
Por un año. . . . áO 
Por seis meses. . 50 
Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en Va Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva-, esquina á la de S. Juan, núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones coa la mayor 
economía.

Por un año. . I 
Por seis meses. 
Por tres id. . .

701
58
241

PARA FUERA DE I.A CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGIS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
onlinuau sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm 548.

El Director de la línea te
legráfica electrica de la línea 
de Castilla, sección de esta ca
pital, con fecha 15 del presen
te mes me dice lo que copio.

El Excmo. Sr. Director ge
neral del cuerpo con fecha 14 
del actual me dice lo siguiente: 
—«Las estaciones anotadas al 
margen se abren para el ser
vicio de la correspondencia 
privada en el interior del Reino 
el día 20 del presente mes, y 
desde el 25 del mismo; lo es
tarán para el servicio interna
cional. —EM que participo á. V. 
para que desde los expresados 
dias admita los despachos que 
se presenten para dichos pun
tos y para que lo anuncie al 
público en esta estación en la 
forma prevenida »—Lo que ten
go el honor de participar á 
V. S. para su superior y debido 
conocimiento.

ESTACIONES
—-—

Lérida 
Huesca.
1 arragona.
Logroño, 
Haro.
Rioseco.

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para inteligen
cia del publico. Burgos 17 de 
Agosto de 185.7 osé Oller.

Continuación de los Boletines números 84, 
87, 90 y 95.

PARTIDO DE LERBIA.

Ábellanosa 
de Muñó..■

Secciones.
Cédulas.
Tetal de habitantes.

5
159
562

Bahabon. .
Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

405
414

Cabañes de
Esg.ueba .

Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

2
135
586

■ .
Castrillo- de

Solarana...
Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

99
585

Cebrecos. .
Secciones.
Cédulas.
Total de-habitantes.

74
508

Ciadoncha .
Secciones.
Cédalas.
Total de habitantes.

96
590

Cillenielo de 
Abajo.

Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

97
405

Cillefuelo de
Arriba. .

Secciones.
Cédula».
Total de habitantes.

457
492

Ciruelos de
Cerrera..

Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

2 
128 
496

-. ■ rmp ■
Cobas-rubias

Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

587
1558

Cogollos.
Secciones.
Cédulas, 
Total de habitantes.

99
596

Cueras de
S. Clemente.

Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

75
526

Fonlioso. .
Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

75
541

Lerina. . .
Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes,

496
2527

Madrigal del Secciones.
Monte. . Cédulas.

Total de habitantes.
100
464

Madrigalejo
Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

94
599

Mahanuul. .
¡ o;,.i .

Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

484
745

M azuela.
Secciones.
Cédulas.
Total de habitantes.

81
295

Mecerrcyes
Secciones-.
Cédulas.
Total de habitantes.

164
661

•
■ ¡Sobreda:

Secciones;
Cédulas, 
Total de habitantes.

109
442

Olmillos de Secciones. ”
Muño. . Cédulas. 41

Total de habitantes. 165
Peral de Ar- Secciones. »

lanza. . Cédulas 120
Total de habitantes. 454

Pineda Tras- Secciones. »
monte-, . Cédulas. 94

Total de habitantes. 577
Piwilla Tras- Secciones. »•

monte. . Cédulas^ 196
Total de habitantes. 698
Secciones. »

Presencio. . Cédulas. 168
Total de-hábil antes 678
Secciones. »

Pucnledura. Cédulas. 107
Total de habitantes. 509

(juinlanilla Secciones. »
del Agua. Cédulas. 164

Total de habitantes. 746
Quintanilla Secciones. »

del Coco. Cédulas- 106
Total de habitantes. 592.

Quintanilla Secciones. »
la Mala.. Cédulas. 422

Total de habitantes. 518
Secciones, «

Retuerta. . Cédulas. 187
Total de habitantes. 745

Revilla Ca- Secciones. »
tipiada. . Cedidas. 97

Total de habitantes. 456
Secciones. «

Hoyuela. . Cédulas. *125
Total de habitantes. 465
Secciones. »

Skr. Cecilia. Cédulas. 70
Total de habitantes. 565

Santa Maria Secciones. »
del Campo. Cédulas. 555

Total de habitantes. 1555
Santa María Secciones. »
AeM-ercadillo Cédulas. 78-

Total de habitantes. 525
Secciones. «■

Santa Inés. . Cédulas. 121
Total"de habitantes. 460

. Sanlivañez Secciones. »
del Val. . Cédulas. 68

Total de habitantes. 266
Secciones.. «

So'arana. . Cédulas. 98
Total de habitantes. 552
Secciones. »

Tejada. . . Cédulas. 90
Total de habitantes. 545
Secciones. »

Tordoinar. , Cédulas. " 155
Total de h Tutantes. 552.
Secciones. »

Tordueles, , Cédulas. 98
Total de habitantes. 597
Secciones, »

i Tártoles. , Cédulas. 19'6
Total de habitantes 854

Torrecilla Secciones. »

del Monte, Cédulas. 77
Total de habitantes. 557
Secciones. »

Torrepadre. Cédulas. 82
Total de habitantes 581
Secciones 7

Torresandino Cédulas. 150
Total de habitantes. 525
Secciones. »

Valdorros. , Cédulas. 64
Total de habitantes. 265
Secciones. »

VUlafruela,, Cédulas. 160
Total de habitantes. 565
Secciones. »

VillahozT , Cédulas 250
Total de habitantes. 1055

Villaverde Secciones. 2
del Monte,, Cédulas. 91

• Total de habitantes. 454
Secciones.

Vrllalmanzo Cédulas.
Total de habitantes.

228
966

Villamayor Seceianesv a
de los Montes Céd ulas. 194

Total de habitantes. 784
Secciones. - 2

Villangomez Cédulas. 148
Total de habitantes. 659
Secciones.

Zael. , , Cédulas. 87
Total de habitantes. 561

Circular núm. 550
Habiendo sido mejoradas en el 4 °

por Gregorio Santa Olalla, las lincas 
de Huyales (pie- á continuación se ex
presan, subastadas en 7 de Junio del 
presente año y en cuyo remate que
daron adjudicadas en favor de Don 
Manuel Arnaiz, de esta vecindad, co
mo mejor postor en la cantidad, de 
24.200 rs; lie dispuesto se celebre 
un segundo y último remate el dia 
50 del corriente que tendrá lugar 
simultáneamente en el edificio Go
bierno de provincia ante mi autori
dad y ante el Ayuntamiento de Hu
yales, a la hora de 12 de la mañana, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en am
bos sitios. Burgos 17 de Agosto de 
1857 =EI Gobernador, José Oller.

1. " Una era de trillar sita> en Oyales 
al camino de Aranda, de media fanega de 
sembradura centenal, surco por Solano 
dicho camino, y Cierzo orañosde Silberio 
Calleja.

2. * Un centenal en Oyales á la Bu- 
trera. de dos fanegas de sembradura, 
surco Solano camino servidero, y Ponien
te Nhinuel Sania Olalla.

5." Un sitio de tejera vieja con ac
cesorios, silo en Oyales, al caño de una



(Gacela núm, 1667J.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

PARTIDOS.
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Conforme á lo dispuesto en el art. 3 “ de la Real orden de 22 de Mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial núm. 44, se publican á continuación 
los precios señalados por el Consejo provincial en unión con el Señor Co
misario de guerra para la liquidación y abon de los suministros hechos 
al ejército y Guardia civil por los pueblos de esta provincia en todo el mes 
de Junio del presene año.

Aranda, ,,,,..
Belorado ......
Briviesca...............
Caslrojeriz. . . , 
Lernia...................
Miranda de Ebro,

5
4
4
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a
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que en el término de 10 dias la re 
mitán notas espresivas de los que se 
encuentren en dichos casos en sus 
respectivas jurisdicciones con espre- 
sion de las causas de los remates para 
los primeros, y retribuciones que per
ciban los segundos

Recomiendo la mejor puntualidad 
y exactitud .en estas noticias, y sen. 
tiré que por no reunir estas condicio
nes sean visitados los distritos por los 
agentes de la contribución, en cuyo 
caso se impondrán las penas de íns. 
truccion á los contraventores. Burgos

Administración principal de Hacienda 
publica de la provincia de Burgos.

Al observar la Administración 
ferentes omisiones cometidas por 
Señores Alcaldes de la provincia en 
la formación de las matrículas de| 
Subsidio industrial para el comento 
año, de jando de incluir en ellas con
tra lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de Octubre de 1852 á los rema
tantes de arbitrios municipales y ad
ministradores de fincas, no puede me-
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herencia de sembradura surco por po- | Cierzo el camino Real de Aranda, y 
nienle casa de Santos Enrique, y por Abrego Manuel Valenciano.
Cierzo camino de las bodegas.

4. * Una tierra en Oyales, al Aguachal 
de una fanega trigal, surco por Oriente 
el prado, y Poniente camino.

5. ®
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Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y de la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren sabed, que los Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Los caminos ordinarios I 
ó carreteras de la Peninsula é Islas ad
yacentes se dividirán en vias del servi
cio público y en vias de servicio parti
cular.

2.® Las carreteras de servicio pú-I 
blico serán clasificadas para los efectos 
de esta ley, según su importancia y uti
lidad, en carreteras de primero, segundo 
y tercer orden,

Art. 5.° Serán carreteras de primer 
orden:

1. ° Las qne se dirijan desde Madrid 
á las capitales de provincia, departamen
tos de Marina y puntos en que haya es
tablecidas Aduanas marítimas, habilita
das para el comercio general de impor
tación y exportación.

2. ° Los ramales, que partiendo en 
un ferro-carril ó de una carretera de 
primer orden, conduzcan á alguno de 
los puntos designados en el párrafo an
terior.

5.° Las que enlacen dos ó mas ferro
carriles pasando por un pueblo cuyo I 
vecindario no baje de 15,000 almas.

4. " Las que unan dos ó mas carretas 
de primer órden, pasando por alguna ca
pital de provincia ó centro de gran po
blación ó tráfico, asi del interior como 
del litoral de la Península, siempre que 
su vecindario exceda de 20,000 almas.

Art, 4.° Se considerarán como car
reteras de segundo orden:

1° Las que pongan en comunicación 
dos capitales de provincia.

2.° Las que enlacen un ferro-carril I 
con una carretera de primer órden.

5. ° 1
carril ó de una carretera de primer or
den, terminen en un pueblo que sea ca- |

segundo,y de tercero los caminos veci
nales.

Art. 11. Aprobado el ante-proyecto 
y hecha la clasificación de una carrete
ra, se procederá á la formación del pro
yecto definitivo, en cuyo trazado queda
rán comprendidos los pueblos que en el 
ante proyecto se hubiesen fijado.

Art. 12. Si de este estudio definiti
vo resultase la necesidad ó conveniencia 
de variar el trazado marcado por el ante
proyecto en una zona tal que queden 
fuera de la linea alguno ó algunos de los 
pueblos situados en la traza del ante
proyecto,.se procederá á una información 
análoga á la que el articulo 8.° pres
cribe.

Art. 15. La aprobación del proyecto 
definitivo de las carreteras se hará de 
Real órden, previos los dictámenes de

5°;
89
50
18
50
25

10. Una viña en Oyales, á la Orea, 
de caber mil quinientas cepas poco mas 
ó cienos, surco por Abrego camino de 
la Orea, y Solano Santiago Bartolomé.

11. Otra viña en Oyales, al pago 
del monte, de quinientas ochenta cepas 
poco mas ó menos, surco por Abrego 
Si Iberio Calleja, y Solano camino.

12. Otra viña en Oyales, al pago de 
las palomas, de caber novecientas cepas, 
y al presente de setecientas poco mas ó 
menos, surco por poniente, camino ser
videro, y Solano Sanios Enrique.

15. Tres cubas con siljos en Oyales 
en la bodega del Callejón, arcudas en 
hierro, surco la bodega por Solano, y 
Regañón el callejón, las dos corrientes 
hacen trescientas cántaras y la otra inú
til ciento cincuenta cántaras.

La segunda de la izquierda, útil de 
ciento sesenta cántaras.

La cuba inútil de la derecha, de 
ciento cincuenta cántaras.

14. Una cuba, con sitio de ciento 
cuarenta cántaras, arcuda en hierro, en 
Oyales, en bodega del Concejo y lagar 
caído, la primera en su bajada, surco

2 50
2 50'

ó haya de pertenecer, sin que proceda i 
la formación de un ante-proyecto.

Art. 8.® El Ingeniero encargado de I 
la formación del ante-proyecto remitirá I 
álos Gobernadores de las provincias, por i 
donde pase la carretera, una copia deél. | 

Los Gobernadores dispondrán que se 
dé publicidad al ante-proyecto por medio 
del Boletín oficial señalando el término 
de 50 dias para que los pueblos, cor
poraciones ó particulares á quienes in
terese el camino, puedan enterarse de 
aquel documento en la Secretaria del Go
bierno. Iguales anuncios deberán publi
carse por los medios acostumbrados en 
los pueblos á que se extienda la car
retera.

De las reclamaciones que hicieren 
los quese creyesen perjudicados, se dará 
conocimiento al Ingeniero autor del ante
proyecto, para qne en su vista esponga 
lo que estime conveniente.

Cumplida la formalidad anterior, se 
pasará 'el expediente al Ingeniero Jefe 
del distrito para que informe lo que se 

I le ofrezca y parezca; y si para hacerlo 
con pleno conocimiento y fundar su dic- 
lámen necesitase nuevos datos ó juzgase 
necesario comprobarlos sobre el terreno, 
pasará á reconocerlo,

El Ingeniero Jefe redactará su in
forme haciendo una exposición clara y 
sucinta de los puntos de hecho que hu
biesen dado motivo á la oposición, ó los 
reparos puestos al ante-proyecto, y 
lo terminará manifestando la clasificación 
que en su concepto corresponda á ia car
retera.

En tal estado oirá el Gobernador al 
Consejo provincial, sometiendo ásu exá- 
men el ante-proyecto, y lo remitirá des
pues al Ministerio de Fomento, con
signando sn diclámen para que con pre
sencia de todo, y oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, se proponga á 
S. M la resolución que corresponda.

Art. 9.® La clasificación de las car
reteras de primer órden se hará por 

Las que, partiendo de un ferro- I Real decreto, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros.

La de las" carreteras de segundo ór- 
bezá de partido ó que* tenga úna pobla- I den se hará también por Real decreto, 
cion mayor de 10,000 almas. expedido á propuesta del Ministro deFo-

4.° Las que en las Islas Baleares y metilo.
Canarias pongan en comunicación á la La de las carreteras de tercero se 
capital con otros puntos marítimos, ó dos *lura de Real órden.
ó más centros de producción ó de'expor- Art. 10. Las carreteras declaradas 
lacion entre si. Ya generales y transversales se conside-

Arl. 5.® Serán carreteras de tercer ran de primer órden; las provinciales de 
órden las que, sin tener ninguna de las 
condiciones señaladas para las carreteras 
de primero y segundo, interesen á uno 
ó más pueblos, áun cuando no perlenez. 
can á una misma provincia.

Art. 6.° El Ministro de Fomento, o- 
yendo á las Diputaciones provinciales 
respectivas, procederá inmediatamente 
á formar un plan general de carreteras, 
en el que, teniendo en cuenta el sistema 
de ferro-carriles que se está ejecutando y 
debe completarse en edelanle y los ca
minos hoy construidos y en curso de 
construcción, y atendiendo á las nece
sidades de las diferentes provincias, se 
distribuyan convenientemente las 
clases de carreteras que reconoce 
ley.

Art. 7.° No podrá procederse 
clasificación de carretera alguna, cual-

Una tierra en Boyales, á la Huel
ga, de cuatro fanegas de sembradura 
trigal, surco por Oriente el rio Biaza, y 
Poniente Antonio Monedero y mojonera 
de Fuenlecen.

6 * Un soto en Oyales titulado el de 
los árboles, á excepción de lo que hoy 
es plantío, de caber veinte y dos fanegas 
poco más ó ménos, sin árbolado, surco 
por Poniente plantío de esta villa, y Cier
zo el rio Biaza.

7/ El arbolado viejo qne tiene de 
sauces y un chopo, dicho soto, que se 
arracarán, en setenta y cuatro mazas, 
que compondrá cuarenta carros de leña.

8." Un majuelo en Oyales, al Llani- 
11o, de mil quinientas cepas poco masó 
menos, surco por Cierzo cañada del 
monte y Solano Manuel Valenciano.

9 « Otro majuelo en Oyales, al hoyo 
del Pino.de caber cuatro mil cepas, que 
ai presente tiene tres mil quinientas 
cepas, poco mas ó menos, surco por \ por Cierzo al lagar caído de Concejo.

Rs. Cs.

Idem Idem
de de

leña carbón.

Rs. Cs._____Rs. Cs. 
______

Manuel Baños, Secretario.

Medina de Pomar, 1 42 54 ,1
» 62 )) . 71 2 50 3

Roa, 2 72 50 50 2 50 65 )) 1 » 6 » »
Salas de los Infantes . . 2 . 28 5 n 60 l> » 50 2 i?
Sedaño .............. \ 42 44 »1 5 50 64 0 1 50 5 50 4 ))
Villadiego............. 1 50 28

1
2 64 » 1 75

i
5 50

Totales. . . . 16,68 559 » 27 705 50 16 '59 i 42 62 7

1 
■

Precio medio . . 1,519 50 80 2 45 1 65 95j_ 1 50 5 87 O 50

Burgos 14 de Agosto de 1857. =E Presidente, José Oller.—-P. A. Ii. c

nos de prevenirles por la presente | 10 de Agosto do 1857.—León Manso. los Ingenieros Jefes de los distritos quequiera que sea el órden á que pertenezca

Pino.de


atraviese latinea, y de la Junta consul
tiva de Caminos; Canales y Puertos

Art. 14. La aprobación de todo pro
yecto de carreteras del servicio público, 
con arreglo á las prescripciones que 
marca el articulo anterior, lleva consigo 
la declaración de utilidad pública en fa
vor de las obras en él consignadas.

Art. 15. Una vez hecha la clasifica
ción de una carretera, no podrá variarse 
sin que precedan los mismos trámites 
y requisitos que se exigen en los arti
culos 8.” y 9 o

Art. 16. Tampoco podrá modificarse 
su trazado ó proyección horizontal en 
mayor distancia que la de 200 metros á 
uno y otro lado del eje sin que se cum
plan las prescripciones que marcan los 
articulos 8 ° y 15.

Art. 17. Ño se dará principio á la 
construcción de carretera alguna sin que 
esté hecha en debida forma su clasifica
ción, aprobado el correspondiente pro
yecto v acordada su ejecución por el Go
bierno.

Art. 18. La aprobación de las variá- 
ciones y aumentos de obras de menor 
cuantía en los proyectos de las carre
teras de tercer órden que se hallaren en 
curso de construcción, se hará por los 
Gobernadores de las provincias siempre 
que sea unánime el parecer del Inge
niero, autor del proyecto, y el del Jefe 
del distrito, y con arreglo á lo que se 
prescriba en los reglamentos que se 
publiquen para la ejecución de esta ley,

Art. 19. El estudio,construcción, re
paración y conservación de las carreteras 
que comprenda el plan formado por el 
Gobierno, se hará por cuenta del Estado.

Se exceptúan de esta disposición general 
las travesías de los pueblos cuyo vecin
dario pase de 8,000 almas, para las que 
seguirá rigiendo la ley de 11 de Abril de 
1849 en cuanto no se oponga á lo dis
puesto en la presente.

Art. 20. Publicada esta ley, se hará 
una liquidación de las cantidades inver
tidas por el Estado y las provincias en 
las obras que se estén ejecutando con 
fondos mistos. Dicha liquidación com
prenderá todos los trabajos ejecutados 
hasta la fecha en la indicada publicación 
y se abonarán respectivamente al Estado 
y á las provincias las sumas que á su fa
vor resulten en cada una de las carrete
ras, lomando como saldo la liquidación 
colectiva de cada provincia.

El pago de los saldos que á favor ó 
en contra del Estado resulten se hará en 
metálico, invirtiéndose su importe en las 
carreteras de las respectivas provincias, 
siempre que resultaren acreedoras en la 
liquidación.

Art. 21. En el presupuesto general 
de gastos de cada año se fijarán en capí
tulos separados las sumas que á cada 
una de las tres clases de carreteras ha
yan de destinarse, para que, atendido el 
número y longitud de las lineas existen
tes en cada órden, se distribuyan los 
trabajos de modo que resulte convenien
temente desarrollado el sistema de ca
minos ordinarios.

No podrá el Gobierno alterar esta dis
tribución invirlieñdo en una clase de 
carreteras los fondos que para las obras 
se hubieren señalado en el presupuesto.

Art 22. Las cantidades consignadas 
á las tres clases de carreteras se distri

buirán equitativamente entre las pro
vincias del Reino por el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento y 
iréxio informe de la Dirección general 
de Obras públicas, insertándose la dislri- 
meion en la Gaceta de Madrid dentro de 
os 50 dias siguientes á la fecha en que 
inbiere sido sancionada la ley de Pre
supuestos

Art. 25. A.las provincias y pueblos 
que quieran invertir en su territorio 
otras cantidades, ó las prestaciones que 
fije la legislación vigente, ademas de los 
fondos que á sus carreteras destine el 
Estado, se concederá por el Gobierno 
una suma igual á la mitad de la que em
pleen sobre la consignación que les cor
responda en la distribución ordinaria, 
hecha con arreglo at artículo anterior.

Art. 24. Los productos del peaje de 
todos los portazgos, pontazgos y barcajes 
establecidos, ó que en adelante se esta
blecieren en las carreteras, serán para 
el Estado, y quedarán afectos sin perjui
cio de lag hipotecas legales que sobre si 
tuvieren á la conservación de carreteras 
como parte de los ingresos que figuren 
en la ley anual de Presupuestos para 
cubrir los gastos de este ramo.

Ar. 25. Se considerarán como car
reteras de servicio particular las que, 
sirviendo para la explotación de minas, 
cinteras y montes, para la comunicación 
de establecimientos industriales ó de otra 
clase*fcnalquiera, ó para el servicio de 
edificios, haciendas ó propiedades parti
culares, pasen por terrenos que no sean 
propiedad del que construya el camino.

Art. 26. Los que quieran estudiar 
una carretera ó camino de servicio par
ticular solicitarán del Gobernador de la 
provincia la correspondiente autoriza
ción; obtenida la cual adquirirán el de
recho de entrar en las propiedades par
ticulares con objeto de hacer las opera
ciones necesarias al estudio, prévio aviso 
á los dueños ó colonos de las que se ha
llen cercadas, y quedando en lodo caso 
obligados á la indemnización de los da
ños que causaren, para lo cual prestarán 
el debido afianzamiento.

Art. 27. Las carreteras de servicio 
particular podrán ser declaradas de uti
lidad pública, siempre que su importan
cia lo merezca y que asi resultare de la 
información que se practique con arre
glo á los trámites prescritos por |a le
gislación que se hallare vigente sobre 
expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública.

Art. 28. Para proceder á- la cons
trucción de una de estas carreteras se 
necesita la autorización del Gobierno, 
siempre que acerca de ella haya recaído 
la declaración de utilidad pública.

Art. 29. Las disposiciones adoptadas 
respecto de los Caminos particulares en 
los tres precedentes articulos no se en
tienden con los que los dueños constru
yan dentro de sifs propiedades

Art. 50. Quedan derogadas todas las 
leyes sobre caminos ordinarios, en 
cuanto se opongan á la presente.

Art. 51. El Gobierno formará y pu
blicará los reglamentos necesarios para 
la ejecución de esta ley.

Portanto, mandamos á lodos los Tri
bunales. Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera

clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
YO LA REINA.=Refrendado =El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano Sa- 
maniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.®

Telégrafos.— Primera sección.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por V. E., la Reina (Q. I). G.) ha tenido 
á.bien disponer se convoque á exámen á 
los que deseen ingresar en la clase de 
Subdirectores de sección del Cuerpo de 
Telégrafos y reunan las condiciones que 
marca el artículo 95 del reglamento or
gánico del mismo, mandando al propio 
tiempo que dén principio los ejercicios 
el dia 1,° de Setiembre próximo.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid, 
25 de Julio de 1857,=Nocedal.—Señor 
Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la prein
serta Real órden se hace saber á los que 
deseen ingresar en la clase de Subdi
rectores de sección, que deben presen
tar en esta Dirección general sus ins
tancias documentadas antes del día 25 
de Agosto próximo; adviniéndoles que 
los exámenes de las materias que expre
sa el Reglamento se verificarán con ar
reglo al programa de 7 de Setiembre 
último, publicado en la Gacela de 10 
del mismo, con la única alteración de 
que trata la Real órden de 8 de Diciem
bre siguiente, publicada también en la 
Gacela del II, yen la cual se dispone 
que los ejercicios de idiomas á que de
ben sujetarse los aspirantes á ingreso 
recaigan precisamente sobre el francés 
y el inglés ó el francés y el aleman.

Madrid, 28 de Julio de 1857.=José 
María Mal lié.

■--------‘-'4? S=------- -

(Gacela núm. 16687

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de los abusos que 
se cometen á la sombra de la exención 
de los derechos de portagos concedida á 
varios artículos de consumo y algunos 
objetos de construcción y maquinaria, 
haciendo la conducción de los mismos 
en vehículos que, por sus condiciones 
especiales y por el detrimento que can
sa en la via pública, están recargadosen 
los Aranceles; S. M. la Reina (Q. D. G. 
se ha'Servido mandar que, sin perjuicio 
de aquella exención, que será respetada 
hasta que otra cosa se determine, abonen 
los conductores de cualquier articulo de 
los exentos cuando bagan el transporte en

carruajes que tengan llantas de ménos 
de dos pulgadas de ancho, ó las lleven 
con clavos de resalto, los derechos que, 
según la instrucción aprobada por Real 
órden de 22 de Febrero de 1849, deven
garán esos mismos carruajes pasando de 
vacio por los portazgos.

De Real órden lo digo á V. I, para 
los efectos convenientes, encargándole 
el más exacto cumplimiento de lo que 
aquí se dispone. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Julio de 
1857,=Moyano.=Sr. Director general 
de Obras públicas. 

----------------- -----

(Gacela núm. 1.G69J

MINISTERIO DE LA IGOBERNAGION-

Administración.—Negociado 5.®

El Sr. Ministro de la Gobernación 
comunica con esta fecha al Gobernador 
de ¡a provincia de Badajoz la Real órdeu 
siguiente:

«Remitido á informe de las seccio
nes de Guerra y Gobernación del Conse
jo Real el expediente instruido á conse
cuencia de las contestaciones que han 
mediado entre la Autoridad militar y la 
lipulacion <¡e esa provincia, sobre s 

aquella ha de presenciar é intervenir en 
todas las mediciones y reconocimientos 
de los quintos que deben ingresar en 
Caja, cuya intervención no tuvo efecto 
al ser tallado el mozo Bartolomé Serra
no Moñino, quinto del cupo de Navalvi- 
llar de Pela, han expuesto á este Minis
terio, con fecha 26 de Mayo último, lo 
que sigue

Vistos los artículos 100, 110, 150, 
151 y 155 de la ley vigente de reem
plazos:

Considerando que el art. 100 lo que 
hace es consignar el derecho que tienen 
los interesados en un reemplazo de re
clamar de aquellos fallos del Ayuntamien
to que creyeran perjudiciarles, exigien
do ciertos requisitos para que estas re
clamaciones sean atendibles, pero quede 
ninguna manera fija reglas respecto del 
modo de proceder en ellas las Diputacio
nes provinciales, y que en su virtud no 
se puede considerar, como excepción del 
art. 110:

Considerando que por más que los 
reclamados no vayan á la Diputación 
en concepto de quintos, teniendo esta 
Corporación derecho de revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declararlos "solda
dos, vendría á resultar que ingresarían 
en el ejército como los quintos; y no 
asistiendo las Autoridades militares á la 
mensura y reconocimiento, se falsearían 
las prescripciones de la ley, teniendo 
tanta más necesidad de observarse en 
este caso, cuanto qne. viniendo excep
tuados ya, suponen la existencia de al
gún defecto:

Considerando que al establecer los 
articulos 150 y 151 las reglas á que 
han de sujetarse para el reconocimiento 
de un quinto, ya sea reclamante ó recla
mado, da en el una intervención directa al 
Comandante de la Caja, y que, al ha
blar elart 155 de los efectos que produ
ce el acuerdo del ingreso de los quin
tos en Caja, hace mención de los couii- 



sionados de esta, siendo uno de ellos el 
citado Coniandandante;

Las secciones opinan que debe de
clararse que en el reconocimiento de 
los quintos que vayan á las Diputacio
nes en concepto de reclamados deben 
observarse las reglas proscriptas en el 
articulo 110.

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver como proponen las referidas sec
ciones en su preinserto dictamen, lo 
traslado á V. S. de Real orden para los 
efectos que en el mismo se expresan.»

Lo que traslado á V. S. de orden de 
S. M., comunicada por el expresado Se
ñor Ministro, para que la precedente re
solución sirva de regla general en lodos 
los casos análogos que puedan ocurrir 
en lo sucesivo.

Dios "guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1857.—Nocedal. 
— Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gacela núm. 1675J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 5.0

El Sr. Ministro de la Guerra dijo al 
de la Gobernación en 8 de Julio próximo 
pasado lo que sigue:

•rEnlerada la Reina (Q. D. G.)del es
crito de ese Ministerio de 51 de Mayo 
último, en que traslada una comuni
cación del Gobernador de la provincia 
de Teruel, haciendo presente la conve
niencia de que los individuos del cuerpo 
de la Guardia civil intervengan en la 
medición de los quintos en casos deter
minados y de difícil resolución; y tenien
do presente S. M. lo dispuesto en la Rea 
orden de 21 de Agosto de 1851, en que 
se determina que los individuos del ex
presado cuerpo no deben ser nombrados 
parala medición de quintos, ni para nin
gún otro servicio que les distraiga de 
correspondiente á su peculiar instituto, 
se ha servido resolver que no puede ae- 
cedcrse á la petición del Gobernador ci
vil de la provincia de Teruel, ni alte
rarse en nada lo determinado en la men
cionada Real orden.

Lo que de orden de S. M., comuni
cada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 
1857 =EI Subsecretario, Antonio Gil de 
Zárate.=Sr Gobernador de la provincia 
de....

(Gócela núm. 1.678J.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.—Negociado 1."— 
Circular.

Habiendo acudido á este Ministerio 
varios pueblos en solicitud de que se les 
entregue el 4 por 100 de las contidades 
realizadas por el producto de los bienes 
de propios enajenados en virtud de las 
leyes de 1° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, reclamando al propio 

tiempo el lodo ó parte del capital cor
respondiente al 80 por 100 que les per
tenece, y teniendo presente que si bien 
esto último deberá ser objeto de otras 
disposidione.s, es, sin embargo, de. ur
gente necesidad el dictar las reglas con
venientes para uniformar el pago del 
4 por 100 referido, asi como la parte 
que sea preciso tomar del capital á los 
pueblos que expresamente lo soliciten, 
para completar su antigua renta, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver lo siguiente:

1. ® Los Gobernadores de las provin
cias dispondrán que por las Oficinas de 
Hacienda se proceda desde luego á prac
ticar la liquidación de lo que correspon
da percibir á los pueblos por el abono, 
del 4 por 100 anual de las' cantidades 
que hayan ingresado en las Tesorerías, 
como sucursales de la Caja de Depósitos, 
procedentes de los bienes de propios 
enajenados en virtud délas leyes de l.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856.

2. ” Esta liquidación comprenderá 
los intereses que se hayan devengado 
desde la enajenación de dichas fincas 
hasta el 50 de Junio último, losjcuales 
serán inmediatamente satisfechos á los 
pueblos interesados en la forma prevenida 
por la circular de la Dirección general de 
Bienes Nacionales de 8 de Junio último.

5.° En lo sucesivo se harán las mis
mas liquidaciones y pago al vencimien
to de cada trimestre.

4.® Los pueblos que quieran com
pletar la diferencia de lo que deben per
cibir en el presente año por razón del 4 
por 100 de las cantidades realizadas por 
las mencionadas Tesorerías, lomando 
del capital lo que falte hasta cubrir lo 
que habría producido la renta de las fin
cas vendidas en el periodo desde su ena
jenación al 51 de Diciembre de 1857, 
formarán un expediente en que conste: 
primero, el valor de la renta de la finca, 
regulado por un quinquenio, y se
gundo, que el déficit producido por este 
concepto en los ingresos del presupues
to municipal, no ha sido cubierto en los 
años anteriores ni en el presente con 
otros recursos ó arbitrios.

5.° Los que deseen lomar del capital 
la diferencia entre lo que Ies correspon
derá cobrar en 1858 por razón del 4 por 
100 y lo que les habrían producido en 
renta sus fincas en el mismo periodo, 
lo solicitarán al formar el presupuesto 
para el citado año. A fin de facilitar esta 
operación y de poner al alcance de los 
pueblos lodos los datos necesarios para 
fijar con exactitud este déficit, los Go
bernadores dispondrán que se publique 
inmediatamente un estado demostrativo 
de las cantidades- que deben ingresar en 
1858 por el producto de las ventas de 
los bienes de propios.

6.° Corresponde á los Gobernadores 
el exámen y aprobación de estos expe
dientes en los casos en que están auto
rizados para aprobar los presupuestos 
municipales con arreglo á la ley de. 
Ayuntamientos, y al Gobierno en losque 
la misma ley prefija, como exceptuados 
de esta autorización.

7 ° Hasta tanto que por este Minis
terio se dicten las disposiciones con
venientes sobre la entrega y aplicación 
que se ha de dar al 80 por 100 del pro
ducto de los bienes de propios enajena

dos, no se cursará ninguna instancia en 
que se pida el lodo ó parte de este capi
tal por los pueblos interesados, fuera de 
los casos previstos en las disposiciones4.‘ 
y 5.* ile la presente circular.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que son consiguientes. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1857,—Nocedal.=Señor Go
bernador de la provincia de....

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Victoriano Yohli y Escobar, Di
rector y Catedrático del Colegio 
de Caslel-Ruiz, Escuela Especial 
de Agricultura en Tudela.

Hace saber: que debiendo comenzar 
el curso académico de 4857 á 4858 en 
esta Escuela el dia 4.° del próximo mes 
de Octubre, quedará abierta la matricula 
desde el dia 45 de Setiembre hasta el 50 
del mismo, término'improrogable.

La enseñanza es enteramente gratuita 
en toda la carrera: y para matricularse 
en el primer año de la misma, sé nece
sitan los requisitos siguientes:

l.° Presentar el interesado una soli
citud al Director antes del mencionado 
dia 50 de Setiembre, acompañando la 
fé de bautismo que acredite haber cum
plido la edad de 14 años,de losque pue
de dispensarse uno á los jóvenes q*ue en 
el exámen de admisión demuestren un 
aprovechamiento singular.

2 " Certificación de buena conducta 
dada por el Alcalde y cura párroco del 
pueblo donde resida; y una papeleta que 
esprese el nombre y apellido, edad, pue
blo y provincia á que pertenece y el 
nombre de su padre, tutor ó encargado. 
Esta papeleta deberá estar firmada por 
los mismos ó por persona domiciliada en 
Tudela.

5." Sufrir un exámen y ser aproba
do en las materias que comprende la ins
trucción primaria elemental, á saber; 
gramática castellana, caligrafía, aritmé
tica elemental y sistema de pesos y me
didas, y unas nociones generales de 
geometría y geografía.

Los alumnos que hayan cursado en el 
Establecimiento uno ó dos años, no ne
cesitan mas que presentaren el término 
prefijado la papeleta que se cita en e¡ 
requisito 2.® espresando el curso que 
haya de estudiar y certificación de haber 
probado el precedente:! la matrícula es 
personal.

Ademas de las enseñanzas de mate
máticas y partida doble, ciencias físicas 
y químicas, agricultura y dibujo lineal 
geométrico, de adorno y topográfico, que 
comprende la carrera, se halla estable
cida, de Real orden, una cátedra de fran
cés también gratuita para los alumnos de 
la escuela y jóvenes de Tudela y foraste
ros que, sin serlo, quieran dedicarse al 
estudio de esa lengua.

El Colegio de Caslel-Ruiz de Tudela, 
tiene de la munificencia deS, M. (q. I), g ) 
la categoría de ampliación y aunque no 
ha podido plantearse todavía, se espera 
conseguirlo y entonces podrán sus alum
nos seguir y completar lodos los estudios 
agronómicos. Tiene también esta escuela 
especial, varias concesiones y privilegios 
para que sus alumnos pueda» pasar á la

central de agricultura en Aranjuez, ó i 
las superiores de comercio y las indus
triales con solo probar uno ó dos cursos 
de la carrera.

Los alumnos que resultan aprobados 
en un exámen general de los años de la 
carrera, obtienen el titule de Agrimen
sores, Peritos ogrónomos y agrícolas, 
hallándose ya empleados por el Gobierno 
la mayor parle de los examinados en fin 
de carrera en los cursos últimos y reci
bido sus reales títulos mediante el grado 
verificado en este establecimiento. Tíl
dela 40de Agosto de 4857. =E1 Director, 
Victoriano Yoldi y Escobar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El Profesor de Farmacia Julial de la 
Llera, pone en conocimiento del público, 
haber trasladado su establecimiento si
tuado en el paseo del Espolón, á la Plaza 
Mayor, núm. 54, esquina á la calle de 
los Herreros. (3)

AVISO AL PUBLICO.

Desde el 20 del presente ines, se dá 
principio á las obras del ferro-carril del 
Norte; .desde Torequemada á Villazo- 
peque: los que quieran presentarse 
á trabajar; ó tomar trabajos, se presen
tarán en dichos puntos á los encargados 
de los SS. Don José Leon y Campañia, 
y Don Juan Martin y Hermano: estos 
residentes en Valladolid, pagando sus 
trabajos según el en que se le ;o- 
cupei (5)

En el Almacén de géneros por mayor 
de Cipriano Zapatero, calle de Canlarra- 
nas núm. 7, parador de Santos Gil (an
tes Sr. Badals), se encuentra un grande 
sualido de Bolones de una de las acredi
tadas fábricas de Valladolid, los cuales 
se darán al coste de fábrica. (2)

VENTA DE YEROS, GRANULAS, 
TRIGO, YERVA SECA, DESPOJOS

DE HUERTAS.

En la casa de campo de la Isla de esta 
ciudad de Burgos, se compra paja de 
yeros, granilla y trigo, yerba seca y des
pojos de huertas, todo á precios conven
cionales. (8)

En la fábrica de hilados y tejidos de 
lino establecida en esta ciudad de Bur
gos por VELASCO Y COMPAÑIA, se ven
den hilazas y lienzos crudos y medio blan
cos de diferentes anchos, de buen tejido 
y fortaleza, por ser aquellas de lino del 
país sin mezcla de ninguna especie. Los 
precios son fijos y arreglados. (9)

BURGOS: Imp, de Gutiérrez c hijos.


